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Desde hace algunos años, el concepto de
organización formativa es objeto de nu-
merosas investigaciones. Los puntos de
partida de dichas investigaciones son va-
riados y colaboran a la imprecisión del
concepto: algunos trabajos o experiencias
parten de preocupaciones sentidas por los
gestores de las empresas, enfrentados por
diversas razones a la necesidad de aumen-
tar la eficacia de sus organizaciones de
trabajo (1). Otros estudios se sitúan den-
tro de la problemática de las diferentes
disciplinas: sicología del trabajo, sociolo-
gía del trabajo y de las organizaciones,
gestión científica, economía. Dentro de
esta última disciplina se pueden distin-
guir varias corrientes: aquella que se in-
teresa por las bases sociales de la
competitividad, que intenta determinar
cómo las nuevas circunstancias económi-
cas (internacionalización de las condicio-
nes de la competencia...) o sociológicas
(evolución laboral, desarrollo de la edu-
cación ...) contribuyen a transformar las
organizaciones,  y que analiza sobre qué
principios pueden construirse organiza-
ciones eficaces en estos nuevos contex-
tos (2).  Otra corriente, muy influida por
autores anglosajones, se interesa por los
vínculos entre organización y aprendiza-
je. Desde los trabajos de Argyris y Schön
sobre el aprendizaje en organizaciones se
han desarrollado diferentes líneas de in-
vestigación, por ejemplo en Francia los
trabajos sobre la organización por pro-
yectos (3), o los que sitúan precisamente
el concepto de organización formativa en
el centro de la evolución de las organiza-
ciones (4). Podemos asociar a esta corrien-
te los estudios sobre la interrelación en-
tre la economía y las ciencias del conoci-
miento. Por último, las nuevas formaliza-
ciones microeconómicas del comporta-
miento de los participantes, aún cuando
se pueden considerar derivadas de los
trabajos de economistas neoclásicos, in-
tentan integrar cada vez más elementos
del colectivo de trabajo, mediante el aná-

lisis de los mecanismos de cooperación,
del impacto de los conocimientos colec-
tivos y de la cultura de empresa sobre la
eficacia de la organización (5).

La contribución que aquí se propone, re-
sultado de los trabajos llevados a cabo
por encargo del CEDEFOP en el marco
del proyecto «Producción de cualifica-
ciones»(**), confirma las tres corrientes
económicas mencionadas (6). El tema
principal que cuestionamos es la eficacia
de las organizaciones formativas, hacién-
dolo desde dos enfoques clásicos: ¿Se tra-
tan eficazmente los problemas de coordi-
nación dentro de este tipo de organiza-
ción? ¿Encuentran respuesta en ella los
problemas de motivación?.

Evidentemente no se pueden plantear
estas cuestiones sin hablar de los objeti-
vos de la organización, que están ligados
al entorno de la empresa. La eficacia de
la organización no se puede juzgar de
manera abstracta, sino en relación a los
resultados esperados. Las características
de la organización deben por tanto ser
coherentes con sus objetivos (7).

Bajo esta perspectiva, no se puede sepa-
rar la reflexión sobre las organizaciones
formativas de la evolución del entorno
económico y social de las empresas. La
cuestión general planteada será en ade-
lante: ¿Son capaces las organizaciones
formativas de responder a las nuevas obli-
gaciones de la empresa?

Fácilmente se aprecia cuán ambiciosas son
las cuestiones planteadas. Nuestro obje-
tivo será únicamente introducir el debate
sobre estos dos temas: la coordinación y
la motivación.

Antes de abordar estos puntos daremos
nuestra difinición del concepto de orga-
nización formativa, con el fin de delimi-
tar en la medida de lo posible un campo

Organización
formativa, coordinación
y motivación

Louis Mallet
Director de
investigación en el
CNRS, y Director del
LIRHE*

En este artículo, de manera
un poco provocadora, se re-
chazan dos hipótesis am-
pliamente admitidas y se
proponen otras dos. Se re-
chaza la idea de que la au-
tonomía en el trabajo sea
necesaria para conseguir
una coordinación más efi-
caz en las organizaciones
complejas. Simplemente
nuevos tipos de normas sus-
tituyen a los antiguos. Se
rechaza a continuación la
idea de que la autonomía en
el trabajo sea necesaria para
que la organización sea
formativa. Existen aprendi-
zajes obligados que son efi-
caces.
En cambio se sugiere la idea
de que la autonomía es un
elemento capital de motiva-
ción interna, y que por tan-
to, si se desea hacer de la
formación un factor de mo-
tivación interna, el desarro-
llo de la autonomía en el
trabajo es ya una necesidad.
Queda por saber en qué
medida este debate es espe-
cíficamente muy «franco-
francés», estudiando las for-
mas que puede adquirir en
otros países de la Unión
Europea.

* Laboratorio Interdisciplinario de In-
vestigación sobre Recursos Humanos
y Empleo, equipo asociado al CNRS,
Universidad de las Ciencias Sociales
Toulouse I

** Nota de la redacción: serie de es-
tudios nacionales sobre «El papel de
la empresa en la producción de las
cualificaciones: efectos formadores de
la organización del trabajo», en pro-
ceso de publicación.



FORMACIÓN PROFESIONAL NO. 5 REVISTA EUROPEA

CEDEFOP

12

con frecuencia mal demarcado. Conclui-
remos con los vínculos entre organización
formativa y reglamentación en el trabajo.

Organización formativa.

Deseamos definir aquí el término organi-
zación formativa de manera precisa y res-
trictiva. En primer lugar nos situamos a
nivel del taller o del equipo de trabajo.
No tratamos de las macroestructuras en
el sentido de organización de la empre-
sa, sino de microestructuras, en el senti-
do de organización del trabajo, de su re-
parto entre los individuos y de coordina-
ción entre estos individuos.

Nos interesaremos de hecho por un as-
pecto determinado dentro de un concep-
to mucho más amplio. El citado estudio
del CEDEFOP se centró prudentemente
en los efectos formadores de la organiza-
ción del trabajo, tema más limitado que
la construcción de las organizaciones
formativas. Esta limitación responde tam-
bién a las especificidades nacionales: pa-
rece ser que la organización tayloriana «a
la francesa» se caracterizó por una parte
por una forma de división del trabajo que
dejaba un gran espacio a la jerarquía, y
por otra parte por el bajo nivel de forma-
ción de los asalariados (8). Francia es
además un país en el que la tradición de
formación formal en la empresa es tam-
bién muy limitada. Por estas razones, el
hecho de que procesos de aprendizaje no
formal se incorporen en la organización
del trabajo resulta interesante y específi-
co.

Consideramos pues que una organización
es formativa cuando implica posibilida-
des de aprendizaje para todos o parte de
los individuos que la componen. Es ne-
cesario hacer las siguientes precisiones:

❏ El caracter formador planteado aquí
no se refiere a una actividad de forma-
ción en el lugar de trabajo separada de la
actividad de producción, sino a una or-
ganización de la actividad productiva que
comprenda elementos formadores. La
adquisición o la revelación de nuevas
competencias es un producto añadido de
la actividad de producción y no puede
tener lugar fuera de esta actividad. El
aprendizaje no está formalizado como una
actividad con una finalidad de formación

en sí misma. La formación es informal, lo
que no quiere decir que sea accidental o
no deseada. La actividad de aprendizaje
no adopta las formas clásicas de la for-
mación sino que está integrada en la ac-
tividad del trabajo.

❏ Una organización no tiene estas ca-
racterísticas por azar. Nos interesarán las
actuaciones de los participantes que, por
diversas razones sobre las que volvere-
mos, ejercen su acción sobre la organiza-
ción para que incorpore estas posibilida-
des de aprendizaje.

❏ Las oportunidades de aprendizaje pue-
den estar muy desigualmente repartidas
en una organización. Diversos ejemplos
de cambios organizativos que hemos ob-
servado nos muestran que estos cambios
con frecuencia abren posibilidades para
algunos, mientras que las cierran para
otros. Cuando se cambia de organización
el resultado global no tiene que ser for-
zosamente cero, pero esto no impide que
haya ganadores y perdedores. Esto se
cumple cuando los mismos individuos
pasan de una organización a otra y aún
más, aunque a veces se omita, cuando la
evolución se acompaña de cambios de
personas, los provoca o incluso se hace
para provocarlos.

❏ Probablemente resulta difícil progra-
mar el que una organización sea perma-
nentemente formativa. Una mínima esta-
bilidad en el reparto de las tareas es un
factor de eficacia. Los procesos de apren-
dizaje mismos son discontinuos. Se pue-
de por tanto pensar que las oportunida-
des de aprendizaje están desigualmente
repartidas tanto en el tiempo como entre
los individuos.

❏ No nos parece necesario enfrentar or-
ganización formativa y especialización de
los individuos. Sería una perspectiva ra-
dical considerar que la especialización no
es ya productiva. Nada da pie en los tra-
bajos actuales para ir por ese camino. La
formación no formal aparece también
dentro de los trabajos del CEDEFOP como
un elemento de diferenciación de los tra-
bajadores que puede contribuir a la es-
pecialización.

No sólo se mantienen los vínculos entre
especialización y aprendizaje por repeti-
ción dentro de las zonas estables de la

 «Consideramos (...) que
una organización es

formativa cuando implica
posibilidades de aprendi-

zaje para todos o parte de
los individuos que la

componen.»

 «El caracter formador
planteado aquí no se

refiere a una actividad de
formación en el lugar de
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actividad de producción,
sino a una organización

de la actividad productiva
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formadores.»

 «Las oportunidades de
aprendizaje pueden estar
muy desigualmente repar-

tidas en una organiza-
ción.»

 «Probablemente resulta
difícil programar el que

una organización sea
permanentemente

formativa.»

 «No nos parece necesario
enfrentar organización

formativa y especializa-
ción de los individuos.»
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organización, sino que la plasticidad de
las definiciones del puesto de trabajo
puede conducir a nuevas formas de es-
pecialización. Por una parte las capaci-
dades y la voluntad de aprender no están
repartidas por igual entre los trabajado-
res, por otra parte la complejidad de los
procesos y la diversidad de las compe-
tencias exigidas pueden llevar a crecien-
tes especializaciones.

La relación entre oportunidades de apren-
dizaje y autonomía en el trabajo no pare-
ce ya evidente. El hecho de formarse no
está asociado forzosamente con el de rea-
lizar una elección. La formación no for-
mal no exige por sí misma una situación
de autonomía.

No parece indispensable, en efecto, el
salir de un marco de organizaciones re-
glamentadas, coordinadas por la jerarquía,
para encontrar organizaciones formativas.
Hay numerosos trabajos actuales que opo-
nen las organizaciones de trabajo con
caracter reglamentado, caracterizadas por
una escasa autonomía de los asalariados,
a las organizaciones que dejan libertad
de elección a los individuos (9). Las pri-
meras se cree que ofrecen pocas oportu-
nidades de formación no formal, las se-
gundas, gracias a la variabilidad de situa-
ciones de trabajo, darán lugar a nuevas
oportunidades.

Esta forma de ver las cosas difícilmente
concuerda con numerosos resultados de
investigaciones que demuestran que en
Francia, en los mejores tiempos del
taylorismo, la organización del trabajo no
redujo nunca totalmente la autonomía
(10).Esta se manifestaba desde luego de
manera no formal, pero era necesaria y
tolerada. Se ha escrito bastante sobre el
hecho de que las organizaciones no fun-
cionaban más que gracias a estas zonas
de imprecisión, en las que eran posibles
verdaderos aprendizajes no formales. La
idea novedosa no estaría pues en la rela-
ción entre autonomía y formación, sino
en el que aparezca algo no reglamentado
en las organizaciones formales.

Por otra parte, no nos parece que sea en
principio el caracter reglamentado el que
reduce las oportunidades de aprendizaje,
sino más bien el caracter simple, repetitivo
y estable en el tiempo. Una organización
deja pocas oportunidades al desarrollo de

las capacidades si obliga a hacer las mis-
mas cosas, si éstas son simples y poco
numerosas, y todo esto de forma durade-
ra. Por el contrario una organización re-
glamentada, que lleva al asalariado a rea-
lizar operaciones complejas según una
progresión temporal, puede permitir de-
sarrollar capacidades o adquirir otras nue-
vas. Una organización de trabajo puede
no dejar espacio de autonomía, pero a
través de normativas complejas, utilizan-
do variedad de formas, introducir un sis-
tema de aprendizaje obligado. Las formas
de obligación, los procedimientos de con-
trol, difieren de un sistema tayloriano clá-
sico, pero guiarán al asalariado en su
progresión. El rechazo o la imposibilidad
para alguien de progresar se sancionará
de la misma manera que la incapacidad
para seguir un ritmo, es decir mediante
la exclusión del sistema.

Se pueden encontrar numerosos ejemplos
de «nuevas reglamentaciones» observan-
do las consignas impuestas por las certi-
ficaciones de calidad, las normas ISO ó
los pliegos de condiciones de las contra-
tas. No hay en estas prácticas relación
evidente entre el desarrollo de la autono-
mía y el de las capacidades. Se puede
pensar que la gestión de la empresa se
esfuerza en buscar sistemas de normas
que impongan las progresiones. Por su-
puesto, estas normas deben tener una le-
gitimidad y estar incluidas en algún tipo
de contrato.

Si bien es cierto que las nuevas tecnolo-
gías y la complejidad de las organizacio-
nes hacen difíciles y costosos los clásicos
controles de trabajo, podría ser arriesga-
do considerar que la única respuesta efi-
caz de las empresas pasa por una con-
fianza y autonomía mayores. La búsque-
da de estructuras organizativas que pro-
duzcan nuevos tipos de obligaciones
adaptadas a estos ambientes complejos es
también una respuesta posible. De ello
encontraremos notables ejemplos en la
evolución de los servicios de gestión de
la producción (11).

Organización formativa y
coordinación.

El tema de la coordinación entre los indi-
viduos es central para la eficacia de las

 «La relación entre oportu-
nidades de aprendizaje y
autonomía en el trabajo
no parece (...) evidente.»

  « (...) en Francia, en los
mejores tiempos del
taylorismo, la organiza-
ción del trabajo no redujo
nunca totalmente la
autonomía (...).»

 « La idea novedosa no
estaría (...) en la relación
entre autonomía y forma-
ción, sino en el que apa-
rezca algo no reglamenta-
do en las organizaciones
formales.»

 «(...) no nos parece que
sea en principio el
caracter reglamentado el
que reduce las oportuni-
dades de aprendizaje,
sino más bien el caracter
simple, repetitivo y estable
en el tiempo.»
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organizaciones. De lo fiables que sean las
relaciones entre las personas depende la
coherencia del proceso productivo. De la
rapidez de transmisión de las informacio-
nes dependen los plazos de realización.

Las nuevas condiciones de la competen-
cia hacen hincapié en los siguientes ele-
mentos:

❏ Variabilidad de la producción. La
capacidad de las organizaciones para
adaptarse, tanto en términos de nivel de
producción como en términos de tipo de
productos, a las condiciones cambiantes
de la demanda se ha convertido en un
elemento decisivo de la competitividad.

❏ Calidad de los productos. Un segun-
do elemento decisivo lo constituye la ca-
pacidad de producir de manera regular
según normas de calidad cada vez más
precisas.

Estas dos exigencias se traducen en la
necesidad de nuevas competencias: la
evolución de los productos y de los pro-
cesos, la reducción de los retrasos y de
los stocks requieren nuevas combinacio-
nes de competencias técnicas y organiza-
tivas. Estas combinaciones dan una im-
portancia esencial a los métodos de co-
ordinación. El antiguo modelo de produc-
ción estable y en grandes series basaba
su eficacia en una estandarización bas-
tante fuerte de los contenidos de las ta-
reas y de los procesos de coordinación
reglamentados por la relación jerárquica.
La tendencia a simplificar mediante la
homogeneización era una respuesta
organizativa aceptable. La ruptura con esta
lógica consiste no solamente en aceptar,
sino también en provocar las diferencia-
ciones para ser capaces de hacer frente a
situaciones cambiantes y difícilmente pre-
visibles.

El simple endurecimiento de las condi-
ciones de la competencia, unido a la
internacionalización de los mercados, pre-
siona también en esta dirección. Incluso
cuando las condiciones de la producción
se mantienen bastante estables, el creci-
miento de los beneficios de la producti-
vidad según procedimientos de tipo
tayloriano parece llegar a un límite. La
idea de que la mejora en competitividad
podría deberse a la manera de utilizar
mejor los recursos humanos lleva también
hacia la diferenciación. Todo conduce en

efecto a poner en cuestión una organiza-
ción del trabajo que exige lo mismo de
todos (lógica conformista), y a aprove-
char las capacidades individuales no uti-
lizadas hasta entonces y frecuentemente
negadas o desconocidas. Se pasaría de
una organización que utiliza competen-
cias normalizadas, conocidas e identifi-
cables, en la que se puede pues concebir
la organización como un mecano cuyas
piezas se calibran a priori, a una organi-
zación susceptible de revelar capacida-
des ocultas (12). Se hace entonces difícil
conservar una visión a priori de la orga-
nización, ya que ahora se parte de la hi-
pótesis de que no se conocen todas las
características de las personas y que se
asume el riesgo de hacerlas revelarse, más
que evitarse ese riesgo mediante la nor-
malización. En esta lógica de diferencia-
ción no se conoce de partida la forma de
las piezas del mecano, sino que se reve-
lan en el proceso de construcción.

Evidentemente, para continuar con la
misma metáfora, el empresario debe ase-
gurarse de que el edificio finalmente cons-
truido tendrá las características deseadas,
de ahí la importancia central que la coor-
dinación tiene en estas nuevas organiza-
ciones. La principal dificultad es que la
coordinación no consiste ya en el mane-
jo de límites estables y marcados entre
entidades homogéneas y amplias (conte-
nidos de los puestos de trabajo). Esta
configuración permitía llevar la gestión
mediante procedimientos estables, mien-
tras que actualmente la coordinación con-
siste en el manejo de límites inestables
entre entidades entre las que se favorece
la diferenciación. Con respecto a la can-
tidad y la complejidad de las informacio-
nes a intercambiar, el sistema corre el ries-
go de llegar a ser extremadamente pesa-
do y costoso. Respecto a la forma de ha-
cer estos intercambios (relación de de-
pendencia y de poder) pueden intro-
ducirse asimismo asimetrías crecientes.

Frente a estas características o exigencias.
¿Cómo se presentan las denominadas or-
ganizaciones formativas?

En primer lugar para que una organiza-
ción ofrezca condiciones de aprendizaje
es necesario que pueda evolucionar. El
reparto de tareas y responsabilidades no
puede fijarse de una vez por todas. Los
límites de los puestos de trabajo deben

 «(...) la evolución de los
productos y de los proce-

sos, la reducción de los
retrasos y de los stocks

requieren nuevas combi-
naciones de competencias
técnicas y organizativas.
Estas combinaciones dan
una importancia esencial
a los métodos de coordi-

nación.»

 « (...) la coordinación no
consiste ya en el manejo

de límites estables y
marcados entre entidades

homogéneas y amplias
(contenidos de los puestos

de trabajo) (...) actual-
mente la coordinación

consiste en el  manejo de
límites inestables entre

entidades entre las que se
favorece la diferencia-

ción.»

 «(...) para que una orga-
nización ofrezca condicio-

nes de aprendizaje es
necesario que pueda

evolucionar.»



FORMACIÓN PROFESIONAL NO. 5 REVISTA EUROPEA

CEDEFOP

15

poder desplazarse para tener en cuenta
las experiencias profesionales, pero esta
capacidad de evolución no puede llevar
a una inestabilidad permanente, sino que
debe ser acompasada, limitada y organi-
zada en el tiempo. La coherencia de la
organización está asociada sobre todo al
hecho de que cada uno disponga de in-
formación sobre lo que hacen los otros;
la inestabilidad de esta información cau-
saría graves problemas.

Otra cuestión es saber quién decide el
cambio de los límites y qué parte puede
dejarse al mutuo acuerdo.

En segundo lugar estas organizaciones van
a inducir la diferenciación de los conte-
nidos de los puestos de trabajo, especial-
mente en razón de los ritmos de aprendi-
zaje. Partiendo de situaciones idénticas,
dos asalariados son suceptibles de evolu-
cionar de maneras diferentes. Esta
individualización plantea problemas de
coordinación comparables al caracter evo-
lutivo.

En tercer lugar, el aprender implica rela-
ciones con los demás distintas a la sim-
ple relación prescrita. Comprender supo-
ne explicaciones y por tanto tiempo e
intercambios. Una organización sometida
a una urgencia permanente, que lleve
siempre a distribuir el trabajo en función
de las mejores capacidades de ese mo-
mento (quién lo sabe hacer y quién lo
hace más rápido), apenas ofrecerá opor-
tunidades de aprendizaje (13).

En resumen todos estos elementos van
en el mismo sentido: la cantidad  y la
complejidad de las informaciones que se
manejan en las organizaciones han creci-
do considerablemente. Aunque se puede
ver que ciertas características de las or-
ganizaciones formativas se enfrentan con
exigencias surgidas de las nuevas formas
de competencia, puede verse también que
la complejidad de la coordinación se
multiplica con la apertura de las oportu-
nidades de aprendizaje.

Se puede comprender que para hacer esta
apuesta las empresas necesitarán reglas
de juego. Por otra parte, simples reglas
con respecto a las formas de coordina-
ción probablemente serían insuficientes
frente a lo arriesgado de la apuesta. Los
sistemas de motivación deben contribuir

a esta garantía. Tanto si las organizacio-
nes deciden dejar cierta libertad a la ini-
ciativa individual, como si deciden esta-
blecer normas complicadas, tendrán que
replantearse los mecanismos de motiva-
ción. El control no se hace sólo mediante
la coordinación, sino también por la bús-
queda de garantías que el individuo pro-
ducirá en el seno de la organización. Si
no encuentra un sistema de motivación
idoneo, es probable que la empresa no
pueda prescindir de una organización
reglamentada.

Organización formativa y
motivación.

Podemos distinguir dos formas diferen-
tes en los sistemas de motivación. En la
primera forma, la motivación es ajena a
la actividad del trabajo, actúa como con-
trapartida del tiempo y el esfuerzo reali-
zado. Se hace en forma de salario, pri-
mas, ventajas diversas que no tienen nada
que ver con la propia actividad laboral.
La motivación no interviene en la organi-
zación del trabajo. El sistema tayloriano
esquemático es de este tipo. Para tener
derecho a la contrapartida hay que acep-
tar una regla establecida y poco diferen-
ciada según los trabajadores. Es necesa-
rio adaptarse a la regla.

En la segunda forma, la motivación está
dentro de la actividad del trabajo, inter-
viene, mediante la realización del traba-
jo, sobre el registro de la satisfacción de
hacer, de aprender, sobre el de los meca-
nismos de la identidad o de la emulación.
Si se desea emplear este tipo de motiva-
ción es necesario introducir de nuevo esa
preocupación en la propia organización
del trabajo. Los sistemas post-taylorianos
son de este tipo, por diversas razones
convergentes.

Algunas proceden de las demandas de los
individuos. Cuanto mejor estén formados
los asalariados, obligados en gran medi-
da por el caracter institucional de la
fijación de los salarios, más considerarán
que el ejercicio del trabajo es un impor-
tante elemento de motivación. En este
marco, con frecuencia se prefiere la au-
tonomía a la reglamentación.

Otras razones surgen de las evoluciones
de las empresas. La lógica de la diferen-

 Las organizaciones
formativas « (...) van a
inducir la diferenciación
de los contenidos de los
puestos de trabajo espe-
cialmente en razón de los
ritmos de aprendizaje.»

 «(...) el aprender implica
relaciones con los demás
distintas a la simple
relación prescrita

 « Tanto si las organiza-
ciones deciden dejar
cierta libertad a la inicia-
tiva individual, como si
deciden establecer normas
complicadas, tendrán que
replantearse los mecanis-
mos de motivación.»

Dos tipos diferentes de
mecanismos de motiva-
ción:
❏ la motivación es exter-
na a la actividad del
trabajo (salario, primas,
etc)
❏ la motivación es interna
a la actividad del trabajo
(la satisfacción de hacer,
de aprender, etc)
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ciación de los asalariados, puesta en mar-
cha por razones anteriormente expresa-
das, conduce a no incitar a la conformi-
dad con una regla sino por el contrario a
permitir que cada uno se distinga.

La cuestión que ahora aparece es la de
saber en qué medida la oportunidad de
aprender constituye una motivación in-
terna o externa.

La idea de motivación externa correspon-
dería a una inversión personal con vistas
a una valoración salarial, dentro o fuera
de la empresa. Según esta hipótesis, el
individuo desea probablemente una in-
versión lo más eficaz posible. Suscribirá
una organización reglamentada cuando
ésta sea más eficaz.

La idea de motivación interna correspon-
dería a la satisfacción de aprender, de
tener un trabajo variado ... Dentro de esta
hipótesis ¿Es compatible la motivación con
la obligación? ¿No hay contradicción en-
tre el hecho de estar obligado y el de
encontrar utilidad en el consumo de «bie-
nes de aprendizaje»?

La autonomía no es necesaria para la for-
mación y no la garantiza, pero el utilizar
las oportunidades de aprender como un
factor de motivación interna exige una cier-
ta posibilidad de elección por parte del
individuo. El ejercicio de la elección y de
la responsabilidad que lleva asociada son
factores de motivación. Dado que el ele-
gir supone argumentar, tomar partido, ra-
cionalizar, el grado de implicación del in-
dividuo que elige es mucho mayor que el
del individuo que aplica las normas.

Según la respuesta que se de a esta alter-
nativa, incluso la elección de la organiza-
ción del trabajo puede ser diferente. Si
esta perspectiva llegara al extremo, po-
dríamos decir que el tipo de coordina-
ción debería elegirse en función del mo-
delo de motivación seleccionado. Lleva-
do al extremo, el caracter más o menos
reglamentado u obligado del trabajo re-
mitiría de nuevo a las perspectivas de la
motivación, más que a las de la coordi-
nación. Aquí encontramos nuevamente
una visión un poco trivial, pero que tiene
sus adeptos, que considera que en el fon-
do la organización, como conjunto de
reglas y de procedimientos formales con
un modo de coordinación establecido, tie-

ne poca importancia. Si los asalariados
están motivados serán eficaces, encontra-
rán los medios, la organización no los
forzará. Las opciones organizativas tienen
así como único objetivo la motivación, son
totalmente contingentes con respecto a
lo que esperan las personas. No hay una
estructura mejor que otra con vista a los
objetivos de la organización. Una estruc-
tura es buena cuando incrementa la
implicación de los trabajadores.

Un examen atento del estudio empírico
llevado a cabo por el CEDEFOP, en el
marco del proyecto anteriormente citado,
confirma las tesis de éste tipo en casos
concretos. Algunos cambios de organiza-
ción tienen de hecho como único objeti-
vo, no reconocido, el provocar cambios
en el sistema de motivación: cambiando
a los responsables, obligando al sistema
de relaciones interpersonales a salir de
equilibrios estables, pero que con frecuen-
cia no son los mejores, provocando un
choque exterior que obligue a cada uno
a negociar de nuevo con los otros, se
consigue una recolocación de los indivi-
duos. En otros casos, el cambio organi-
zativo permite dejar vía libre a las opor-
tunidades de hacer carrera de determina-
dos destinatarios, considerados estratégi-
cos para el futuro. La eficacia del sistema
mejorará mediante la remotivación de un
grupo y en principio no a través de nue-
vos repartos de tareas (14).

Alcanzado este punto, nos plantearemos
los efectos formadores de la organización,
no ya desde el punto de vista de la efica-
cia de la organización como estructura de
coordinación, sino desde el punto de vis-
ta de la motivación.

Claro está que la pregunta puede plan-
tearse en los dos sentidos:  ¿es la ocasión
de aprender lo que constituye una moti-
vación o más bien es necesario un siste-
ma particular de motivación para que las
personas tengan ganas de aprender? ¿Da
lugar la empresa a organizaciones
formativas para motivar a las personas o
más bien necesita por otras razones que
las personas aprendan, y esto la lleva a
buscar motivaciones en ese sentido? Pro-
bablemente encontraremos todas las si-
tuaciones. Pero el desarrollo de la auto-
nomía en el trabajo y el debilitamiento
de los procedimientos reglamentados es-
tán en parte relacionados con ello. Ma-

 «La cuestión que ahora
aparece es la de saber en

qué medida la oportuni-
dad de aprender constitu-
ye una motivación interna

o externa.»

 « (...) ¿es la ocasión de
aprender lo que constitu-
ye una motivación o más

bien es necesario un
sistema particular de

motivación para que las
personas tengan ganas de

aprender?»
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neras externas de motivación son com-
patibles con procedimientos reglamenta-
dos, mientras que el ejercicio de la elec-
ción personal es probablemente esencial
en un trabajo que se desea motivador en
sí mismo. Aunque la autonomía no será
una característica obligatoria en una or-
ganización formativa, será más necesaria
para el sistema de motivación que para
los mecanismos de coordinación.

En resumen, de manera un poco provo-
cadora, rechazamos dos hipótesis admiti-
das ampliamente y proponemos otras dos.
Se rechaza la idea de que la autonomía
en el trabajo sea necesaria para conse-
guir una coordinación más eficaz en las
organizaciones complejas. Simplemente

nuevos tipos de normas sustituyen a los
antiguos. Se rechaza a continuación la
idea de que la autonomía en el trabajo
sea necesaria para que la organización sea
formativa. Existen aprendizajes obligados
que son eficaces.

Por el contrario se sugiere la idea de que
la autonomía es un elemento capital de
motivación interna, y que por tanto, si se
desea hacer de la formación un factor de
motivacion interna, el desarrollo de la
autonomía en el trabajo es ya una necesi-
dad. Queda por saber en qué medida este
debate es específicamente muy «franco-
francés», estudiando las formas que pue-
de adoptar en los otros países de la Unión
Europea.
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